
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada diecisiete (17) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202201291 00 

formulada por COLBANK S.A. BANCA DE INVERSIÓN contra 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por lo tanto, se pone en conocimiento 

la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 
OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN COMO MEDIDA 
DE INTERVENCIÓN DE DMG GRUPO HOLDING S.A. Y SUS ACUMULADAS 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   21 DE JUNIO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  21 DE JUNIO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 

 
 
Ref. Acción de tutela de COLBANK S.A. BANCA DE INVERSIÓN contra la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2022-01291-00. 
 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Colbank S.A. Banca de Inversión 

contra la Superintendencia de Sociedades -Delegatura de Procedimientos de 

Insolvencia y Dirección de Intervención Judicial-.  

 

Ordenar a la demandada que, en el término perentorio de UN (1) DIA, 

presente un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionada con el trámite del 

proceso de liquidación como medida de intervención de DMG Grupo Holding 

S.A. y sus acumuladas.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, la convocada y/o la Secretaría de la Sala 

notifique de la admisión a la señora María Mercedes Perry Ferreira, las 

demás partes intervinientes y personas interesadas en la aludida actuación, 

que se encuentren debidamente vinculados a ese trámite; adicionalmente; 

la Superintendencia convocada, deberá fijar de ser el caso, en su página web 

el inicio de esta acción constitucional, debiendo certificar la realización de 

tales actos de enteramiento, para que en un plazo idéntico ejerzan sus 

derechos de contradicción y defensa; además, remitir, en calidad de 

préstamo, en medio magnético, el referido expediente.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional.   
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Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79799464bfbd4471a02bd03368a48e83e12aa7d963313b1ea6ea7bf3ea5ef1d1

Documento generado en 17/06/2022 02:00:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SEÑORES 
MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL 
(REPARTO)  
E.  S.  D 
 
 

 
REF.: ACCION DE TUTELA DE COLBANK S.A. CONTRA LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
ROBERTO CHARRIS REBELLON, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre de la 
sociedad COLBANK S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio 
en esta ciudad, identificada con NIT. 830.0123.505-0, respetuosamente le 
manifiesto que promuevo ACCION DE TUTELA en contra de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que se nos ampare el 
derecho al DEBIDO PROCESO, DERECHO DE DEFENSA, y ACCESO A 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 
La presente ACCION la promuevo habida consideración de los siguientes: 
 

 
HECHOS: 

 
1. Ante la Superintendencia de Sociedades, la sociedad que el suscrito 

representa, radicó desde el 16/11/201 INCIDENTE DE REMOCION de la 
liquidadora de DMG, señora MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA.  
 

2. La entidad accionada no ha tramitado debida y oportunamente el 
incidente de remoción al que hace referencia esta acción, violando con 
ello el derecho al acceso a la administración de justicia, derecho de 
defensa. 

 
3. La entidad accionada deberá tramitar en un término no superior a 20 

días el incidente de remoción, pues así lo establece el art. 120 del C.G.P. 
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PETICIONES: 

 
Respetuosamente le solicito que se ordene a la accionada que en un 
término perentorio no mayor a 20 días, falle el incidente de remoción 
solicitada por la accionante.  

 
 

PRUEBAS: 
 
DOCUMENTALES: 
 
 Copia del Certificado de Representación Legal de Colbank 

 Memorial y radicado de la solicitud de incidente de remoción presentado 
ante la Superintendencia de Sociedades el 16/11/2021 

 
 

INTERES PARA PROMOVER ESTA ACCION DE TUTELA 
 

La sociedad que el suscrito representa, tiene legitimación sustancial y 
procesal para interponer esta acción, habida consideración de que somos 
víctimas de las gravísimas conductas en que ha incurrido la liquidadora de 
DMG.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento mi petición en el art. 29, 86 y 229 de la Constitución Política. 
 

 
VINCULACION A TERCEROS Y A ENTES DE CONTROL 

 
Le ruego se sirva ordenar que por intermedio de la entidad accionada, se 
vincule a todos los terceros que tengan interés en las resultas de esta 
acción, y así como a la CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION y 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION.  
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DECLARACION JURAMENTADA: 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que el suscrito no ha promovido 
acción igual o similar a la presente por los mismos hechos o circunstancias 
de ésta. 
 
 

ANEXOS: 
 

Acompaño a esta acción los documentos enunciados en el acápite de 
pruebas. 
 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito las recibirá en la Carrera 69 No. 16-70 de Bogotá, email: 
colbank@gmail.com  
 
La Accionada en la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Av. El 
Dorado No. 51-80 de la ciudad de Bogotá, email: 
webmaster@supersociedades.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ROBERTO CHARRIS REBELLON 
C.C. No. 89.233.607 Bogotá 
T.P. No. 43.881 del C. S. de la J. 
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